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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recurso de alzada
recaídos en expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Resueltos los recursos de alzada, confirmando las reso-
luciones dictadas en los expedientes sancionadores incoados
a las personas y entidades que se indican por infracción a
los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de
julio de 1987); y dado que, intentada la notificación en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse; de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública en Anexo adjunto, la notificación de la reso-
lución de los siguientes recursos, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de
la Dirección General de Transportes (Maese Rodrigo, 1.-Se-
villa).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial según se
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Las sanciones
impuestas en las resoluciones de los recursos de alzada podrán
hacerse efectivas voluntariamente en el plazo de 15 días a
partir del siguiente al de la presente publicación. Transcurrido
dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio,
según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sirviendo la presente de previo aper-
cibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de
dicha norma.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública expediente de ocupación de inte-
rés particular en montes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (PP. 403/2004).

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: OP-781/04.
Peticionario: Vodafone España, S.A.
Objeto: Instalación de una estación base de telefonía móvil.
Monte público: Grupo Bodegones-Cabezudos (Poblado Fores-
tal).
Término municipal: Almonte.
Superficie/m2: 100 m2.
Período de ocupación: 45 días.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los
siguientes:

Vodafone España, S.A.
CIF: A-80907397.
Avda. Cardenal Bueno Monreal, s/n, Edificio Columbus.
41013 Sevilla.
Tlf.: 607 137 901.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de Entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 3 de febrero de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/12/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/12/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Torres Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/12/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/12/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Torres Cortés.
DNI: 75270292-A .
Infracción: Menos grave, art. 48.2.1 del Decreto 506/1971,
de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 12,02 euros hasta 21,04 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/15/PARTIC./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/15/PARTIC./CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/15/PARTIC./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/PARTIC./CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Infracción: Leve. Art. 76.12 de la Ley 8/2003, de 28 de octu-
bre, de la flora y la fauna silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 euros hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/13/G.C/CAZ.

Núm. expte : AL/2004/13/G.C/CAZ.
Interesado: Don Antonio Santiago Muñoz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/13/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/13/G.C/CAZ.
Intereasado: Don Antonio Santiago Muñoz.
DNI: 27520180.
Infracción: Grave, art. 48.1.8 del Decreto 506/1971, de 25
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley de Caza de 4 de abril de 1970.
Sanción: Multa de 21,04 euros hasta 30,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/11/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/11/G.C/CAZ.
Interesado: Don Diego Torres Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/11/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/11/G.C/CAZ.
Interesado: Don Diego Torres Cortés.
DNI: 45590795-G.
Infracción: Menos Grave, Art. 48.2.1 del Decreto

506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley de Caza de 4 de abril
de 1970.

Sanción: Multa de 12,02 euros hasta 21,04 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 6 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/9/G.C/CAZ.

Núm. Expte: AL/2004/9/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/9/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-


